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l\lQNJSTEIUO DE SALUD 
DIRli}CCJ,QN' REJG:IONAL DE SALIJJl PARACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

SEÑóaEs:. DR<l�UE�IA S.AIME.D, $.A Qe (;,\/. 

2.00 · $ 2,000.00 $ ', ' mu 1.,000 

f'RE�I.Q 
'CANTIDA.O l!/M. . UNl'l'AR!O •DES��!li'-!;;IQtfOE:.L.J:31,.J�!NISTRO: 

SAL6UTAMOL.-($U:lFA1g J 100MOG/DOSIS 
S.U,$PEN6,IQN PARAAl:'ROSOL FRASCO 
JNHALAO.OftllS:RE DE CLOROFLUROCARBONO 

2 

PRES.E;NTE; SQL1QlT,tJPPEOOMPRAN°Qf32/20:1t . 
SOUCfTOAUSTED�S§E SHWA.N REAL,IM,R ENIREGA $E90N O:E:TAkL,E. DE.SPUES oe: RECIBIR LA PRESENTE ORDEN DÉ cóMr:>' •. 
EN OJRECCION Rl;GJQNA\., DE1 SALUD PARP.tijNTRAL, UBICADA EN¡¡• AV. $.UR Y 6JA. CALLEPRIENTE; 1.Q f;'$TIPI.JLADQ EN 
t;STA ORDi;N. 

4 VITAMINASA(PALMITATO) 50,000U.L CAPSULA$::. ·a;2:SS DEGELATINAB!,,ANOA CAJAX1ó0 . CTO ,$ 4.50 $1:4,800.50 

PECHA DE ENTRE:GA; 1 O .(le .noviembre 2011 

TOTAL 

'CIFRADO PRESÜP:üEstARIO: 2011-3200-3-02-09-21-1, .. 54 tQa 

NOTA: 11:N ·O-Aso oe'Nd R5ALlzARsr:t�TA ÑEGoó1A610N. ROGAMOSLE osvoweR: ESTA C>R@EN A faugsrM 0F1c1N� 
�ON LÁSINDICACIQN�S PER.TINE;l\fl)l;�;Bi,\VQRLEE.R. LAS CQNPIGIC>NE.S.G�Nl;Ri\'LE:$ DE:�'.<;(:}I\IIPRA.Ell\(!,p)A ANEXA . 

bE$TIN,Q;. ALMACSN.REGIQNALOE MSOJCAMENTOS 

OR:IG.INAl: $UMINISTRANTE 
COPIA 1, ALMA.GEN Y/O $1110 01: 

1RECEPCJdN 
coPiA2· ÜFI 

. 'OQPIA ;3: '.l./111!1:)AD SOLICITANTE. 

COP'tA4: OEPTO. bEABAS'rECfMIENTó· 

OONTRANTANTE 

NO,MBRE,, OUI, FIRMA DE LA 

' .l;)IRE;Q:PORAR.EGIONAL DE 'SAlJ).Q· 
�AF{ACEN:rRAL . .. 

PERSONA AUTORl�DA Y 
SiFLJi> PE LA EMPRES� 

OROc::;yíuuA �AIME� 
S.A-·DEC.V ,. ' '. " '". . . ' . ' 



CONDICIONES DEL .SUMINlSTRANtE 

OBLlGACIO.NES DEL Sl,JMINISTRANTE 

1. Someterse; a las dispostctones legales der:F>,a.ís, aplicables· al n�gqqio de 
que se trata. renuneiade a ent�b:lar reclamaciones: por vías que no sean 
establee .. idas en las leyes. c:le E(S.al:.¡aclor. 

2. ,Garantizar el fiel cumpl.im.ient�: de todas y 'cada. una de las estípulaciones 
en esta Orden cié Compra;· prh1cipalrnente" tas, fechas de· entrega y en 
caso de tncumplimienttl:totaL.o PtiféiªI, él Mlnisterip de $al1.Jd procederá a laaplicación de ras sanciones previstas en la<Ley de:Ac:lquislclone� y 
Contratac;:iones de Jª Administración Publica.' . 

OBLIGACIONES DEL; GOBIERNO 

3. ·pagar el Valor #e! .$\nni.nist.ro d.e :D!lz'ClSfJS. 'MlL OCHOCIENTOS 
501100 DOLARES (,$ 1S,800.50l .previó.los trámites. JegJdes, después 
que la Sede Reglonal de Salud hayan recibido tos MEblúA.M!;NTOS, 
aontraJa.do ·� entera satisfacción y de acue.rdo, con las especlficaciones 
convenidas. 

4. La R�gJ6n:·d� Salud Paracentral vigilara·el cumplimiento·de· la pre.sente 
úrdett .de Cúrnprt:1; hasta haberse recibido los. MEDICAMENTOS, en su 
totalidad y .entera satisfacé:ióri, previa aceptacJpn .d!3J . s.itio de ReceJ>�ión 
e infonnára· al Departamento de, Abastecimiento �egiona.l para: efectos 
de qobkol y seguimiento. del .$e1vicio. 

OTRAS CONOICI.ClNES DEL .SUMINISTRANTE 

5, La fecha de entrega de: los . MEDICAMENTOS está estipufado en la 
presente orden de cempra, que reciba el suministrárte debidamemte 
leg�lizada. 

6·. tos Medicamenfos arque la pre$en.t� �rden se refl�re será.recibido. a 
t::ntera satisfaccitn . del Guardalmacén t:ié Ia 5ec!E:! ,RegionªI 1,quien 
fírrnará; sellªrª yfeqhara el acta de retep·ci:O:n.de los productos. 

7. En ca.so que en elcurso de la ejecución de T� Ord.en de· compra, Mt1biera 
necesidad de introducir rnodlñoacicnes a la misma, estas no podrán 
llevarse ª �abo sin la autorización correspondl.ente soJamente se 
tr;;1roitaran 1as r:nodifícaciones qye se soliciten por escrito y en la� ovales 
las, partes interesados estén en üh todo de acuerdo. 

8. Las obligaciones que contrae el·G(;)bJerno por medio·d'e estaiOrden de 
Comp�a son únicamente para con .eí sumlnlstrante, qui.en cteg$ oJ.>serv¡ar 
las. co.ndJciones establ�cídas, a •nm de· · conserye,r ant�ce.dentes 
favorables. ·. .· · · · · · · · · 


